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Oficina de Representación de Protección Ambiental 
de la PROFEPA en el Estado de Durango 

"2023: Año de Franc isco Vi lla " 

OFICIO No.: PFPA.16.5/0337-23 
INSPECCIONADO: PROYECTO BANCO DE MATERIALES PETREOS, UBICADO EN ARROYO LA 
ESTANCIA (ARROYO LA VACA). 
DOMICILIO: CONOCIDO, ARROYO LA ESTACIA, COORDENADA GEOGRAFICA DE REFERENCIA 
23°53'25.0" LATITUD NORTE Y 104°29'34.7" LONGITUD OESTE, MPIO. DE DURANGO, DURANGO. 
EXP. ADMVO. NUM: PFPA/16.3/2C.27.5/00002-23 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

En la ciudad de Victoria de Dura ngo a los 31 de Marzo del año 2023. 

Visto para resolver el expediente citado al rubro, en el que se integra el procedimiento 
administ rat ivo de inspección y vigilancia instaurado al PROYECTO BANCO DE MATERIALES 
PETREOS, UBICADO EN ARROYO LA ESTANCIA (ARROYO LA VACA), m ism o que se encuentra en 
DOMICILIO CONOCIDO, ARROYO LA ESTACIA, COORDENADA GEOGRAFICA DE REFERENCIA 
23°53'25.0" LATITUD NORTE Y 104°29'34.7" LONGITUD OESTE, MPIO. DE DURANGO, DURANGO., 
en térm inos de la Ley Genera l de Equi librio Ecológico y Protección al Ambiente, esta Ofi cina de 
Representación de Protección Ambient al de la Procurad uría Federal de Protección al Ambiente en 
el Estado de Durango se dicta la siguiente resolución: 

R E S U L T A N D O: 

1.- Que med iante Oficio No. PFPA/16.3/2C.27.5/002/23. 000478 de fecha 14 de Marzo de 2023, 
se comisionó a personal de inspección adscrito a esta Oficina de Representación para que 
reali zara u na visita al PROYECTO BANCO DE MATERIALES PETREOS, UBICADO EN ARROYO LA 
ESTANCIA (ARROYO LA VACA) mismo que se encuentra en DOMICILIO CONOCIDO, ARROYO LA 
ESTACIA, COORDENADA GEOGRAFICA DE REFERENCIA 23°53'25.0" LATITUD NORTE Y 
104°29'34.7" LONGITUD OESTE, MPIO. DE DURANGO, DURANGO. 

2.- Que en cumplimiento a la Orden precisada en el resultando anterior, los ce. lng. Ramón 
Dueñez !barra e lng. Miguel Á ngel del Hoyo Ramírez, procedieron a levantar el Acta de 
Inspección número 025/2023, de fecha 16 de Marzo de 2023. 

3.- Que una vez analizado debidamente el contenido del Act a de Inspección no. 025/2023, de 
fecha 16 de Marzo de 2023 se desprende que el PROYECTO BANCO DE MATERIALES PETREOS, 
UBICADO EN ARROYO LA ESTANCIA (ARROYO LA VACA) mismo que se encuentra en DOMICILIO 
CONOCIDO, ARROYO LA ESTACIA, COORDENADA GEOGRAFICA DE REFERENCIA 23°53'25.0 " 
LATITUD NORTE Y 104°29'34.7" LONGITUD OESTE, MPIO. DE DURANGO, DURANGO, NO ES 
INFRACTOR de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, ello; 

C O N S 1 D E R A N D O .-

1.- Que esta Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente en el Estado de Durango, tiene competencia por razón de territorio y de 
materia, pa ra conocer este asunto y en consecuencia subst anciar y resolver el procedimiento de 
inspección, esto de conformidad con lo estab lecido en los Artículos l, 4 párrafo quinto, 14, 16, 25, 
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y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 1, 12, 16 primer párrafo, 
17, 18, 26, 32-Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; artículos l , 2 fracción IV, 3 
inciso B fracción 1, 4, 40, 41, 43, 45, 66, SEXTO y SEPTIMO transitorios del DECRETO por el que se 
expide el Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de Julio de 2022, así mismo se advierte que el presente 
asunto se encuentra pendiente de resolver a la entrada en vigor del Reglamento Interior, por lo que 
es resuelto por esta Oficina de Representación de Protección Ambiental al contar con las 
atribuciones para resolverlo; así como el Artículo PRIMERO incisos by e párrafo segundo numeral 
9 y Artículo SEGUN DO del Acuerdo por el que se señala el nombre, sede y circunscripción territorial 
de las Oficinas de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente en las entidades federativas y en la zona Metropolitana del Valle de México, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de Agosto de 2022. 

11 .-Que del análisis realizado al Acta de Inspección No. 025/2023, de fecha 16 de Marzo de 2023, 

así como a la totalidad de constancias y elementos probatorios ofrecidos por el inspeccionado 

durante el presente procedimiento, esta Oficina de Representación de Protección Ambiental 

de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Durango, ha tenido a 

bien determinar las siguientes: 

CONCLUSIONES 

En fecha 16 de Marzo de 2023, se constituyó personal de esta Procuraduría en el PROYECTO 
BANCO DE MATERIALES PETREOS, UBICADO EN ARROYO LA ESTANCIA (ARROYO LA VACA) 
mismo que se encuentra en DOMICILIO CONOCIDO, ARROYO LA ESTACIA, COORDENADA 
GEOGRAFICA DE REFERENCIA 23°53'25.0" LATITUD NORTE Y 104°29'34.7" LONGITUD OESTE, 
MPIO. DE DURANGO, DURANGO, entendiéndose la diligencia con la C. María del Refugio 

Vázquez Rodríguez, que en relación al lugar inspeccionado tiene el carácter de Promovente 
del Proyecto, sin acreditar tal carácter de momento más que con su dicho, e identificándose 

con credencial expedida por el Instituto Nacional Electoral No. 2392071619 (1991 06). 

En Cumplimiento de la Orden de Inspección No. PFPA/16.3/2C.27.5/002/23 de fecha 14 de 
Marzo de 2023, se procedió a realizar la visita e inspección al PROYECTO BANCO DE 
MATERIALES PETREOS, UBICADO EN ARROYO LA ESTANCIA (ARROYO LA VACA). con el objeto 
de verificar el cumplimiento de las obligaciones contenidas en el Título Primero, Capitulo IV. 
Sección v. de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, relativa a la 
Evaluación del Impacto Ambiental; y su parte correspondiente en el Reglamento de dicha Ley 
en materia de Evaluación del Impacto Ambiental. constatando que las obras o actividades a 
inspeccionar cuenten con la autorización en materia de impacto ambiental correspondiente, 
y en caso de contar con la mencionada autorización, que cumpla con los términos, 
condicionantes y disposiciones establecidas en ella; de igual manera, se verificará que se estén 
implementando las medidas adecuadas de prevención, mitigación y compensación 
aplicables a los impactos ambientales ocasionados por las obras y actividades existentes, para 
dar adecuado cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones aplicables. 

Adicionalmente, verificar si como resultado de las obras y actividades que se han realizado 
han causado pérdida, cambio, deterioro, menoscabo, afectación o modificación adversos y 
mensurables de los hábitat, de los ecosistemas, de los elementos y recursos naturales, des 
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condiciones químicas, físicas o biológicas, de las relaciones de interacción que se dan entre 
éstos, así como de los servicios ambientales que proporcionan, es decir, las funciones que 
desempeña un elemento o recurso natural en beneficio de otro elemento o recurso natural, 
los hábitat, ecosistema o sociedad: y si se llevaron o se encuentran llevando a cabo las acciones 
y obligaciones de reparación o compensación del daño así como las acciones necesarias para 
que el daño ambiental no se incremente, 

Por lo anteriormente expuesto, el personal comisionado (inspectores) y visitado, procedimos 
a realizar un recorrido de campo por el Proyecto Banco de Materiales Pétreos Ubicado en 
Arroyo La Estancia (Arroyo La Vaca). Ubicado en la Coordenada Geográfica de Referencia 
25º53'25.0"N-104º29'34.7"W y 23º53'34.4"N-104°2975.6"W, Ubicada en el Municipio de Durango, 
Dgo., en donde se formalizo lo siguiente: 

Que entre las coordenadas geográficas de referencia 23º53'25.0"N-104º29'34.7"N y 
23º53'34.4"N- 104°29'15.6"W. se realizó un recorrió por el cauce del arroyo la estancia, mismo 
que tiene una longitud de aproximadamente 1,300 metros, con anchos variables, calculando 
una superficie de aproximadamente 17.680 metros cuadrados, se observa que en el mismo no 
se presenta la extracción de materiales de grava y arena, no se tienen escurrimiento de agua, 
no se aprecia remoción de vegetación típica de la región como huizache y mezqu ite, no se 
encontraron materiales y/o residuos contaminantes, ni trabajos que puedan influir en 
desviaciones de las posibles corriente de agua, así mismo se aprecia de acuerdo a las 
características que ya se tiene, se observa que en un tiempo considerable que no se ha 
extraído materiales pétreos. 

Por lo anteriormente expuesto, el inspeccionado manifiesta que para esta área en la cual se 
realizó el recorrido se tuvo una autorización en el año de 2014 autorizado por la SEMARNAT 
Delegación Federal Durango, Subdelegación de Gestión para la Protección Ambiental y 
Recursos Naturales misma que fue otorga al Proyecto Banco de Materiales Pétreos Ubicado 
en Arroyo La Estancia, por conducto de la promovente María del Refugio Vázquez Rodríguez, 
derivada de la Resolución en Materia de Impacto Ambiental para el Proyecto Banco de 
Materiales Pétreos Ubicado en Arroyo La Estancia (Arroyo La Vaca). Municipio de Durango, 
Dgo., documentos que los tiene el responsable técnico del cual no recuerdo su nombre, ni 
tiene su domicilio, ni el mínimo contacto al respecto, puesto que esta actividad no fue 
redituable desde hace aproximadamente 7 años. 

Así mismo el inspeccionado manifiesta que el predio anexos al arroyo, en el cual se encuentra 
este banco es de uso agrícola y ganadero, en el cual se están realizando trabajos de remoción 
de tierra para la fabricación de ladrillo para el mi uso doméstico. 

En vi rtud de lo anterior, durante el recorrido de inspección, NO SE OBSERVAN IRREGULARIDADES 
en materia forestal que esta Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, pueda sancionar. Es 
así que se tiene que se ordena el cierre del procedimiento administrativo instaurado al 
PROYECTO BANCO DE MATERIALES PETREOS, UBICADO EN ARROYO LA ESTANCIA (ARROYO 
LA VACA) mismo que se encuentra en DOMICILIO CONOCIDO, ARROYO LA ESTACIA, 

COORDENADA GEOGRAFICA DE REFERENCIA 23°53'25.0" LATITUD NORTE Y 104°29'34.7" 
LONGITUD OESTE, MPIO. DE DURANGO, DURANGO, por no existir irregularidades que 
constituyan infracciones a la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y su Reglamento. 
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CUARTO.- En cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, publicada el 26 de enero de 2017, se hace de su conocimiento 
que los datos personales recabados por este Órgano Desconcentrado, serán protegidos, 
incorporados y tratados en el Sistema de datos personales de la Procuraduría Federal de Protección 
al Ambiente, de acuerdo a lo establecido en los Artícu los 113 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, publicadas en el diario oficial de la federación el 09 de mayo de 2016 y el 04 de mayo de 
2015, respectivamente con la finalidad de garantizar a la persona la facultad de decisión sobre el 
uso y destino de sus datos personales, con el propósito de asegurar su adecuado tratamiento e 
impedir su transmisión ilícita y lesiva para la dignidad y derechos del afectado, el cual fue registrado 
en el Listado de sistemas de datos personales ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales, y podrán ser transmitidos a cualquier autoridad 
Federal, Estatal o Municipal, con la finalidad de que ésta pueda actuar dentro del ámbito de su 
respectiva competencia , previo apercibimiento de la confidencialidad de los datos remitidos, 
además de otras transmisiones previstas en la Ley. La Oficina de Representación de Protección 
Ambiental de la Procuraduría en el Estado de Durango es responsable del Sistema de datos 
personales, y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso y corrección 
ante la misma es la ubicada en Avenida Segunda de Selenio No. 108 Ciudad Industrial , Durango, 
Dgo. C.P. 34208. 

Procedimientos Civiles, notifí 

DR.J --~~==-===:=====~~::=:-:----;;';~~·~1 "~-\$-1>' '):\\!", f f'l>l P.AJ. 
UIS REYES MUÑOZ; º" »or::cn, 1,,, ""·'"Nrl!: 

DE~ r-.: "C;6N r_-.t ~ .\J·~:<~Q 
Encargado de Despacho de la Ofic ina de Re sentac ión de Proteccl on Ambiental de la Procuraduría Federa l 
de Protección al Ambiente en el Estado d u rango, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 17, 18, 26 

1stración Pública Federal; 3 inciso B, fracción 1, 40, 41, 43 fracción XXXVI, 
45 fracción VII y último párrafo del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, publicado en el D i o Ofic ial de la Federación el 27 de Ju lio de 2022 y previ a designación med iante 
Ofic io No. PFPA/l/009/20 de fecha 28 de Julio de 2022. 
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